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Además, el Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos del Instituto Electoral informó 

que el procedimiento ordinario sancionador se admitió y, entre otras cosas, se 

emplazó a los denunciados, para que manifiesten lo que a su derecho 

convenga3. 

 

Por lo anterior se: 

 
ACUERDA 

 
ÚNICO. Se tiene formalmente cumplida la sentencia dictada en el presente 

juicio.  

 
Notifíquese como corresponda. 

 
Así lo acordaron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

 

 

                                                            
3 Oficio DEAJ/016/2020, recibido el 24 de enero del año en curso en la cuenta de correo electrónico 
cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx, turnado a esta ponencia por la Secretaría General de Acuerdos mediante 
oficio TEPJF-SGA-SM-74/2020, y en original el 29 siguiente en la Oficialía de Partes de esta Sala Regional. 
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